
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1. DATOS IDENTIFICADORES: 

 
TIPO DE AUDIENCIA INICIAL 
CIUDAD Y FECHA SANTA MARTA 2 MARZO 2016 
HORA DE INICIO 9:30 AM 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
RADICADO 47 001 2333 001 2015 00075 00 
DEMANDANTE PALMARES PASO REAL DE ARIGUANI Ltda 
DEMANDADO DIAN 

 
2. REGISTRO DE LOS ASISTENTES: 

 
Calidad Nombre Cedula 

Ciudadanía 
Asiste 

APODERADO DTE JORGE LUIS BALLESTEROS 1.082.842.719 SI 
REPRESENTANTE 
LEGAL DEL DTE 

OSCAR MENDEZ VASQUEZ 72.140.961 SI 

APODERADO  DIAN ALFREDO DE JESUIS MERIÑO 5.122.593 SI 
MINISTERIO PUBLICO IVETH CASTAÑO DUARTE  NO 

 
3. CONTROL DE LEGALIDAD. (Min. 01:56) 

 
CONSTANCIA: Se interrogó a los presentes en relación al trámite procesal previa 
advertencia del artículo 207 del CPACA. Sin observaciones 
  
DECISION: Se declara saneado el proceso (MIN 03:23) 
 
Notificación en estrados sin recursos 
 

4. EXCEPCIONES PREVIAS.- (Min. 03:53) 
 

 DEMANDADO - DIAN: no propuso. 
 

 DE OFICIO: Excepciones Numeral 6º art. 180 CPACA no configuradas. 
 
Notificación en estrados. Sin recursos (MIN 4:54) 
 

5. REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD. Art 161 C.P.A.C.A (Min: 
05:11) 

 
Requisito Acreditación fecha Folio 

Conciliación 
extrajudicial 

Constancia Procuraduría 43 Judicial 
II para asuntos administrativos 

12-feb-2015 42 

Conclusión Recurso de reposición, no es   

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL MAGDALENA 

DESPACHO 01 

ACTA Nº 12 

 

 

 



procedimiento 
administrativo 

obligatorio 

 
6. FIJACIÓN DEL LITIGIO.- (Min. 06:18). 

 

Constancia: la señora magistrada pone de presente a los asistentes que el 
procedimiento contencioso administrativo ordinario que rige el trámite del 
presente medio de control es mixto y la indicación de los hechos de la demanda y 
la posición que frente a los mismos asume la parte demandada se hace en la etapa 
escrita y por tanto con fundamento a lo expresado por las partes en dicha 
oportunidad procederá a efectuar la fijación del litigio sobre los hechos que a 
consideración del despacho resulten relevantes. 
 
Las partes manifiestan los puntos sobre los cuales debe suscribirse la fijación del 
litigio. 
 
Para tal efecto el Despacho considera que el problema jurídico radica 
 

 Demostrarse en el proceso que la Fiscalía Delega ante los jueces penales 
especializados Unidad Nacional de Fiscalías para extinción del derecho de 
dominio y contra lavado de activos, mediante resolución del 20 de 
noviembre de 201, dio inicio al proceso de extinción en el que se colocó a 
disposición de la Dirección Nacional de Estupefacientes la Sociedad 
Palmares Paso Real de Ariguaní entre otras sociedades, vehículos y bienes; 
en tanto afirma la DIAN que la se encuentra intervenida es una de las dos 
empresas que conforman la Sociedad Palmares Paso Real de Ariguaní, 
específicamente la Sociedad Marítima Dávila y compañía. 

 

 Determinarse si en el presunto asunto resulta aplicable el art. 9 de la ley 758 
de 2002 según el cual los impuestos de los bienes que se encuentran bajo 
administración de la Dirección Nacional de Estupefacientes no causan 
intereses remunerados ni  moratorios durante el proceso de extinción de 
dominio y en ese lapso se suspenderá el termino para iniciar o proseguir la 
jurisdicción coactiva.  

 
Sobre estos últimos aspectos se fija el litigio en el presente procesado  
 
Constancia: Se le pregunta a los apoderados si lo expresado por el despacho 
resume las posiciones por ellos adoptadas y si se encuentran de acuerdo con la 
fijación del litigio. Manifiestan su acuerdo y no formulan observaciones. 
 

7. CONCILIACIÓN (Min 15:53)  
 
Constancia: Se incorpora en 7 folios la certificación del comité de fecha 25 de 
febrero de 2015. Se declara fallida por falta de ánimo conciliatorio. 
 

8. DECRETO DE PRUEBAS. Art. 180 Numeral 10 CPACA (Min. 21:43) 
 

 Parte demandante: 
 
 Documentales: Ténganse como tales la pruebas allegas con la demanda, 

según su mérito probatorio. 
 
 Demandado – DIAN: 

 



 Documentales: Téngase como pruebas los documentos aportados con la 
contestación de la demanda en cuanto tengan valor probatorio. 

 
Notificación en estrados sin recursos 
 

9. PRESCINDE SEGUNDA ETAPA DEL PROCESO.  Art. 179 CPACA 
(min 22:29) 

 
Decisión:  
 
1) Prescindir de la segunda etapa del proceso.  
2) Declarar saneado el proceso hasta la presente etapa.  
3) Ordenar la presentación por escrito de los alegatos de conclusión dentro de los 
diez días siguientes a la celebración de la audiencia. En el mismo plazo concedido a 
las partes, la señora Agente del Ministerio Público podrá presentar concepto si a 
bien lo tiene.  
 
Notificación en estrados sin recursos 
 
CONSTANCIAS DE LOS ASISTENTES: Sin constancias. 
 
Hora de finalización: 04:15 p.m. 
 

10. FIRMAS DE LOS ASISTENTES 
 
 

CALIDAD NOMBRE FIRMA 
 

 
MAGISTRADA 

 

 
MARTHA LUCIA MOGOLLON 

SAKER 

 

 
APODERADO DTE 

 
JORGE LUIS BALLESTEROS 

 
 
 

REPRESENTANTE 
LEGAL DEL DTE 

OSCAR MENDEZ VASQUEZ  

 
APODERADO DDO 

 
ALFREDO MERIÑO OSORIO 

 
 
 

 
AUXILIAR JUDICIAL 

AD HONOREM 

 
CLARA VARGAS QUIMBAYO 

 
 
 

 
 
 

FIRMAS REPOSAN EN ACTA DEL EXPEDIENTE. LEY 1581 DE 2012 

 
 
 
 
 


